
 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá, D. C. 

. 

 

Informe Secretarial. Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 17 de octubre de 2023, para resolver 

lo pertinente. Provea. 

 

FREDY LEONARDO ORTEGATE 

SECRETARIO 

 

Enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo Singular   11001400307520210063600 

      Origen 75 PCCM 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 

Flor Marina Mondragón Chivata , fue debidamente notificada de la orden de pago proferida 

en su contra mediante correo electrónico albacontador@hotmail.com, al tenor de lo previsto 

en el artículo 8°de la Ley 2213 de 2022, por haber sido recibida el día 01 de septiembre de 

2023, quien en el término de traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 

Acreditada como se encuentra la integración del contradictorio, de las excepciones 

propuestas a través de apoderado por el otro ejecutado, córrase traslado a la demandante 

por el término de diez (10) días, en los términos del artículo 443 del Código General del 

Proceso.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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